
 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.  110014003020-2023-00184-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

FINANZAUTO S.A. BIC contra LUIS ALEJANDRO MENDEZ CALLEJAS 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado de la entidad demandante, en el 

cual desiste de la solicitud de aprehensión por pago parcial de la obligación y prórroga 

del plazo del crédito por parte del deudor garante, LUIS ALEJANDRO MENEZ 

CALLEJAS a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, conforme al folio 1 del archivo 5, y en 

cuanto el mismo reúne los requisitos del artículo 314 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1° Aceptar el desistimiento de la solicitud de aprehensión y entrega garantía mobiliaria 

de FINANZAUTO S.A. BIC contra LUIS ALEJANDRO MENDEZ CALLEJAS, 

presentado por el apoderado judicial de la entidad demandante.  

 

2° Archivar la actuación, en cuanto la demanda fue presentada en formato digital de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.075 Hoy veinte (20) de junio de 2023 a la 

hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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